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CASO No. 0003-U-CN

Dra. NINA PACARI VEGA, JUEZA CONSTITUCIONAL.- VISTOS.-

Quito, 09 de febrero del 2011.- Las 10h30.- Conforme a lo dispuesto en el Art. 18 y

disposición transitoria cuarta del Reglamento de Sustanciación de Procesos de

Competencia de la Corte Constitucional, AVOCO conocimiento de la presente

Consulta de Comütuáonalidad de la norma contenida en la disposición del Art. 502 del

Código Penal, (atentado al pudor), por no existir la proporcionalidad que indica el

numeral 6 del Art. 76 de la Constitución de la República, solicitada por la Segunda

Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia. Nómbrese como Actuario Ad-hoc

en la presente causa al Abg. Alvino Antuash Tsenkush, Asistente Constitucional de

este despacho.- NOTIFÍQUESE.

Dra. Nina Pacari Vega
JUEZA CONSTITUCIONAL

Lo certifico.-Quito, 09 de febrero del 2011.-Las 10h30.-
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